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nal Keene auxilio alguno; pero tampoco se le coartará 
la libertad con respecto á su procedencia y emigración, 
estableciéndose las precauciones mas escrupulosas con 
que deba verificarse la extracción é introducción de estas 
gentes, para que no padezcan la publica tranquilidad y 
el proyecto; bien entendido que se prohibe la salida d 
emigración de los jóvenes sujetos en la Península é Islas 
adyacentes al alistamiento durante la presente guerra: el 
Gobierno protegerá á los españoles que quieran avecin­
darse en la nueva población de Tejas, y que se hallen 
en las provincias donde haya insurrección. 

Segunda. Que el otro tercio sea de extrangeros, pre­
cisamente católicos, de cualquiera nación, menos de la 
francesa, que se excluyen terminantemente, y de cual­
quiera provincia, menos de la Luisiana, que también se 
excluyen; acreditando su religión con un documento del 
respectivo Cónsul d Embajador español. 

Tercera. Que se remitan luego á las Cortes por me­
dio del Gobierno el plano y contrata arriba mandados 
para su noticia y efectos convenientes. Por ííltimo, de­
claran las Cortes á los nuevos pobladores libres por es* 
pació de diez años del pago de diezmos y de todos de­
rechos de los frutos de sus terrenos. r= Lo tendrá enten­
dido la Regencia del Reino, y dispondrá lo necesario á 
su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circu­
lar, r^ Dado en S. Fernando á 29 de Noviembre de 
TLSI2,-'= Francisco Tacón, Vresidente.^zMiguel Antonio 
de Zumalacarregui, Diputado Secretario.=:u4«/o«/o Z)/<Í2;, 
Diputado Secretario.=A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XXXIII. 

DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Se concede carta de naturaleza á D. Carlos Kra'vel. 

Las Cortes, en consideración á la buena coducta y 
servicios de D. Carlos Kravel, natural de Roston en el 
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Ducado de Mecklemburgo, y avecindado en la ciudad 
de Málaga, y á que concurren en su persona los requisi­
tos que se previenen en el artículo 19 de la Constitu­
ción política de la Monarquía española, se han servido 
concederle carta de naturaleza de todos los dominios de 
ella. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para 
su cumplimiento.r=Dado en S. Fernando á 29 de No­
viembre de i^io,.z=zFrancisco Tacón, Presidente. =:Af/-
guel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secretario.ir 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario.=Ala 
Regencia del Reino. 

DECRETO XXXIV. 

BE 29 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

5"̂  concede carta de ciudadano á Ramón de Castro, 
español pardo. 

Las Cortes, en consideración á la buena conducta, 
aplicación y talentos del Bachiller Ramón de Castro, 
español pardo y cirujano latino, avecindado en Lima, y 
á que concurren en su persona las calidades que prescribe 
el artículo 22 de la Constitución política de la Monar­
quía española, se han servido concederle carta de ciuda­
dano de todos los dominios de ella. Lo tendrá enten­
dido la Regencia del Reino para su cumplimiento. —: 
Dado en S. Fernando á 29 de Noviembre de iSi^.rzz: 
Francisco Tacón, Presidente, rrrr Miguel Antonio de Zu­
malacarregui, Diputado Secretario. :r=rPí'd!'ro Alcántara 
de Acosta, Diputado Secretario. = A la Regencia del 
Reino. 
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